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LO POSITIVO SASTRERÍA 
Se avisa al público en general y en particular á la numerosa clientela del ^ ? ^ 

acreditado estable;iniiento sastrería de Juan Bellapart situado en la calle de ??^r^ 

DE 

• ? > ^ i San Esteban numero 9 y Santo Tomás 5 de esta villa, pues en el mismo se y^¡ |¿ 
i: - 1 -i Ji 

ha recibido un completo y variado surtido de géneros última novedad para jr^,??j 

la estación de verano; y que, se confeccionan trajes á medida desde el mó- ¿̂̂ y>^ 

RAMÓN PUJOL. 

dico precio de 20 pesetas en adelante, competiendo de esta suerte, en bara- ^ ^ ^ » t a x a c i t o i - o s r > a x - a tra^i&st, d o 1 8 x ^ o s o t j ^ s o x x 
>c!>'.<¿»> Q,<3LolCMXt©« 

tura, gusto y elegancia,con las sastrerías bazares de ropas hechas mas yjy¿! 
t^Xñ O z i l l o tSexxí X l . £ i f a , e l x i . XX. 

económicos de Barcelona y otrascapitales. R ' ^ 

ü 
;<2>y 

que la temporada de baños en esta Vi- ^2fí 
J l i l llaestá ya empezada, y se puede esco- E¿S 

jer cualquier hora del día. '^í^í 

El importe de dichos baños puede considerarse como li- pj*=̂  

mosna para el Santo Hospital. ^¿^ DISPONIBLE 

F N VIi^]\fT/\ ' ^ " tándem marca EXCELSIOR casi nue-^gf 
se cederá en muy buenas condiciones. \¿Q 

Darán razón, en la imprenta de es/e periódico. 
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TITULO PRIMERO REAL DECRETO 
I > e l d o r o c X i o o l e o t o r c t l . 

Artículo I ." S o n electores para Dí{>utadospnxvíncia-

Ics y Concejales todos los es¡)añoles \-arones maj'orcs de 

25 años que se hallen en el pleno g;oce de sus derechos 

civiles y sean \'cciiios de un Municipio en el que cuentan 

dos años al menos de residencia. 

Las clases c individuos de tropa que sirvan en los ICjor-

citos de mar y tierra no podrán emitir su voto mientras se 

hallen en las filas. 

CHietla establecida la nii.sma susj>cnción rcsj)ecto ¡í los 

q'ie se encuentren cu condiciones semejantes dentro de 

otros Cuerpos ó Institutos armados dependientes del lista

do, la Provincia ó el Municipio. 

Art . 2." Xo ¡Hieden ser electores: 

I." Los que por sentencia firme hayan sido condena

dos á las penas de inhaliilitación perpetua ¡¡ara derechos 

políticos ó carjjos ¡júblicos, aunque hubiesen sido indulta

dos, á no iiaber obtenido antes rehabilitación ¡)ersonal ¡)or 

medio de una Ic}'. 

2." Los (jue por sentencia firme ha\ 'an sido condena

dos á ¡:iona aíiicliva. si no hubiesen obtcnidí» relial)iliíac¡i)n 

tíos anos \>o\- lo menos antes de su iní.cr¡pci('-n en el 

Censo. 

íi NOVIIÍMBIÍH DE 1890 

REAL DECRETO. 

De acuerdo con el Consejo de Ministros, a ¡jropues'a 

del ministro de la Gobernación, y de conformidad en lo 

sustancial con el ante])rov'ecto formulado ¡lor la Junta Cen

tral del Censo electora!; 

]{n nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIIÍ 

y como Reina Retíente del Reino. 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Ln cumplimiento de lo dispuesto en los arts. I.» y 4.° 

de los adicionales de la ley Electoral de 26 de Junio últi

mo, regirán jiara las elecciones de üij)utados ¡:)rovinc¡ales 

y de Concejales las siguientes dis¡)osiciones. 
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